
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

                      flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                       TEL: (1) 3347029 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          MUERTE PRESUNTA 

RADICACIÓN:   110013110023-2020-00009-00 

CUADERNO:      1- DIGITAL 

 

Como quiera que, se omitió señalar, en la parte resolutiva de la sentencia 

proferida, en el presente asunto, el lugar del deceso del señor NÉLSON 

CÁRDENAS SIERRA, y atendiendo, lo señalado en el Núm. 1° del Art 

287 del C.G.P., despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: - ADICIONAR al NUMERAL PRIMERO de la parte resolutiva 

de la sentencia, de fecha 11 de febrero de 2022, en el sentido de que, el 

lugar del ultimo domicilio del señor NÉLSON CÁRDENAS SIERRA, 

lo fue la ciudad de Bogotá.  

 

SEGUNDO: EXPEDIR a las partes copia auténtica de este auto, para los 

fines que tengan a bien. 
 

TERCERO: POR SECRETARIA, expídase, nuevamente, el oficio 

ordenado en el NUMERAL CUARTO (4°) de la sentencia a que se alude, 

adicionando lo aquí ordenado. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que, la presente providencia hace parte 

integral de la sentencia antes referida.  
 

CÚMPLASE  

 

 

                                 RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

      JUEZ    
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